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designó como su representante ante el Consejo Nacional de 
Migración al señor Abel Gustavo Jiménez Obando, con cédula 
de identidad N° 7-0092-0405.

4º—Que mediante Oficio DM-180-2022 del 31 de mayo de 
2022, el Ministro de Turismo, señor William Rodríguez López, 
designó como su representante del Instituto Costarricense de 
Turismo ante el Consejo Nacional de Migración a la señora 
Jackeline López Cordero, con cédula de identidad N° 1-0630-
0956.

5º—Que mediante Oficio MTSS-DMT-OF-762-2022 del 
2 de junio de 2022, la Ministra de Trabajo y Seguridad Social, 
señora Marta Eugenia Esquivel Rodríguez, designó como su 
representante ante el Consejo Nacional de Migración al señor 
Jonatan Enrique Monge Loría, con cédula de identidad N° 
1-0858-0101.

6º—Que mediante Oficio PE-1753-2022 del 24 de junio 
de 2022, el Presidente Ejecutivo de la Caja Costarricense del 
Seguro Social, señor Álvaro Ramos Chaves, designó como su 
representante ante el Consejo Nacional de Migración al señor 
Eduardo Flores Castro, con cédula de identidad N° 1-0579-
0789.

7º—Que mediante Oficio N° DH-PE-938-2021, del 30 de 
junio de 2021, la Defensora de los Habitantes, Catalina Crespo 
Sancho, designó como representantes de la Sociedad Civil 
ante el Consejo Nacional de Migración  a los señores Gustavo 
Adolfo Gatica López,  documento de identidad migratorio 
N° 132000254014 como titular y a la señora Jennifer Soto 
Loaisiga, con cédula de identidad N° 8-0085-0772 como 
suplente, ambos del Servicio Jesuita para Migrantes; y a la 
señora Diana Maricela Hinkelammert Palma, documento de 
identidad migratorio N° 127600161512 como titular, y al señor 
Santiago Humberto Navarro Cerdas, con cédula de identidad 
N° 3-04230655, como suplente, ambos de la Fundación 
Centro de Derechos Sociales del Inmigrante, CENDEROS. 
Nombramientos que entraron a regir a partir del 30 de agosto 
de 2021 y se encuentran vigentes hasta el 30 de agosto de 
2023.

8º—Que mediante Oficio DM-2129-2022 del 18 de julio 
de 2022, el Ministro de Relaciones Exteriores y Culto, señor 
Arnoldo André Tinoco, designó como su representante ante el 
Consejo Nacional de Migración al señor Christian Guillermet 
Fernández, con cédula de identidad N° 1-0616-0763, 
Viceministro para Asuntos Multilaterales.

9º—Que mediante Oficio DM-0966-08-2022 del 05 
de agosto de 2022, la Ministra de Educación, señora Anna 
Katharina Müller Castro, designó como su representante ante 
el Consejo Nacional de Migración al señor William Chaves 
Cortés, conocido como Willy Chaves Cortés, con cédula de 
identidad N° 5-0278-0877.

10.—Que mediante Oficio DG-1767-08-2022 del 18 
de agosto de 2022, la Directora General de Migración y 
Extranjería, señora Marlen Luna Alfaro, designó como su 
representante ante el Consejo Nacional de Migración al señor 
Johnny Marín Artavia, con cédula de identidad N° 1-0757-
0518.

ACUERDA:
Artículo 1º—Nombrar a los funcionarios del ministro, 

presidente ejecutivo o director que los representaran en caso 
de no poder asistir a las sesiones, de la siguiente manera:

Ministerio de Gobernación y Policía, representante: 
Allan David Rodríguez Vargas, con cédula de identidad N° 
1-1011-0155, Subdirector de la Dirección General de Migración 
y Extranjería.

Ministerio de Salud, representante: Luis Alberto Walker 
Morera, con cédula de identidad N° 30348-0544.

Ministerio de Planificación Nacional y Política 
Económica, representante: Abel Gustavo Jiménez Obando, 
con cédula de identidad N° 7-0092-0405.

Instituto Costarricense de Turismo, representante 
Jackeline López Cordero, con cédula de identidad N° 1-0630-
0956.

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, 
representante Jonatan Enrique Monge Loría, con cédula de 
identidad N° 1-0858-0101.

Caja Costarricense de Seguro Social, representante 
Eduardo Flores Castro, con cédula de identidad N° 1-0579-
0789.

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, 
representante: Christian Mare Guillermet Fernández, con 
cédula de identidad N° 1-0616-0763, Viceministro para 
Asuntos Multilaterales.

Ministerio de Educación Pública, representante: 
William Chaves Cortés, conocido como Willy Chaves Cortés, 
con cédula de identidad N° 5-0278-0877.

Dirección General de Migración y Extranjería, 
representante: Johnny Alberto Marín Artavia, con cédula de 
identidad N° 1-0757-0518, Jefe de la Asesoría Jurídica de la 
Dirección General de Migración y Extranjería.

Artículo 2º—Rige a partir del día 19 de agosto de 2022, 
excepto para los representantes de las Organizaciones Civiles 
cuyo nombramiento entró a regir a partir del 30 de agosto de 
2021 y se encuentra vigente hasta el 30 de agosto de 2023.

Dado en la Ciudad de San José, a las ocho horas y cinco 
minutos del diecinueve de agosto del dos mil veintidós.

Jorge Luis Torres Carrillo, Ministro de Gobernación 
y Policía.—1 vez.—O. C. N° 3499951624.—Solicitud N° 
370708.—( IN2022671048 ).

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES

N° 169-MOPT
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

Y EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES
De conformidad con las facultades que les confiere los 

artículos 21, 25, 27, 28 de la Ley General de Administración 
Pública, ley número 6227 del 2 de mayo de 1978, 2 y 16 de 
la Ley General de Aviación Civil, ley 5150 del 14 de mayo de 
1973.

Considerando:
1º—Que mediante artículo trigésimo noveno de la sesión 

ordinaria 31-2022 del 04 de mayo del 2022, el Consejo Técnico 
de Aviación Civil acordó:

“(...) que para el cambio de gestión a la nueva 
Administración se requiere prorrogar los nombramientos 
de los señores Álvaro Vargas Segura, director general 
y Luis Miranda Muñoz, subdirector general hasta por 
3 meses más, esto con el fin de que la Institución se 
mantenga funcionando con normalidad y garantizar el 
servicio público.” 
2º—Que mediante acuerdo 098-MOPT, el Presidente 

de la República y el Ministro de Obras Públicas y Transportes 
acordaron

“Artículo 1°- Prorrogar el nombramiento del 
señor Álvaro Vargas Segura, portador de la cédula de 
identidad número 203530673, como Director General de 
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Aviación Civil, y del señor Luis Miranda Muñoz, portador 
de la cédula de identidad número 108390002 como Sub 
Director General de Aviación Civil, ambos partir del 8 de 
mayo del 2022 y hasta el 8 de agosto del 2022

Artículo 2°- Rige a partir del 8 de mayo del 2022 y 
hasta el 8 de agosto del 2022”. 
3º—Que al 8 de agosto del 2022 no se ha conformado el 

Consejo Técnico de Aviación Civil,   por lo cual, con fundamento 
en el Artículo 4 de la Ley General de la Administración Pública y 
para garantizar la continuidad del servicio que presta la Dirección 
General de Aviación Civil, se considera pertinente por parte del 
Poder Ejecutivo proceder a designar en forma temporal a un 
Director General A.I., ello con el propósito de permitir la gestión 
de esa instancia administrativa, hasta tanto el citado órgano 
colegiado sesione y remita la terna correspondiente.

4.—Que el artículo 16 de la Ley General de Aviación Civil 
señala que la Dirección General de Aviación Civil estará a cargo 
de un Director General, nombrado por el Poder Ejecutivo de la 
terna que al efecto le someterá a su conocimiento el Consejo 
Técnico de Aviación Civil, el Presidente de la República y el 
Ministro de Obras Públicas y Transportes. Por Tanto,

ACUERDAN:
Artículo 1º—Nombrar al señor Luis Miranda Muñoz, 

portador de la cédula de identidad número 108390002 como 
Director General A.I. de Aviación Civil, a partir del 9 de agosto 
del 2022 y hasta el 9 de septiembre del 2022.

Artículo 2º—Rige a partir del 9 de agosto del 2022 y 
hasta el 9 de septiembre del 2022.

Dado en la Presidencia de la República.—San José, a 
los 9 días del mes de agosto del año dos mil veintidós.

RODRIGO CHAVES ROBLES.—El Ministro de Obras 
Públicas y Transportes, Luis Amador Jiménez.—1 vez.—O. C. 
N° 3942.—Solicitud N° 97-2022.—( IN2022670805 ).

.

DOCUMENTOS VARIOS
GOBERNACIÓN Y POLICÍA

DIRECCIÓN NACIONAL DE DESARROLLO
DE LA COMUNIDAD

El Registro Público de Asociaciones de Desarrollo de 
la Comunidad de la Dirección Nacional de Desarrollo de la 
Comunidad (DINADECO), hace constar: que la Asociación 
de Desarrollo Integral de Pueblo Nuevo de La Virgen de 
Sarapiquí, Heredia, código de registro 433. Por medio de su 
representante: Gilbert Vega Gamboa, cédula número 4-0160-
0315 ha hecho solicitud de inscripción de la siguiente reforma 
al estatuto: Cambio de Estatuto, artículo 17.

Estatuto
Asociación de Desarrollo Integral de Pueblo Nuevo 

de La Virgen de Sarapiquí
Heredia
Capítulo 1 de la organización y fines

Reformas al Estatuto de la Asociación de Desarrollo 
Integral de Pueblo Nuevo de La Virgen de Sarapiquí, 
Heredia realizadas el día 23 de enero del 2022, en 
Asamblea General de la Asociación de Desarrollo 
Integral de Pueblo Nuevo de La Virgen de Sarapiquí, 
Heredia, N° 38, con el fin de actualizar los artículos que 
le dieron origen y adaptarlos al nuevo Reglamento de 
la Ley N° 3859, sobre el Desarrollo de la Comunidad y 
publicado en La Gaceta N° 88 del 19 de abril de 1967.
Artículo 17

Por votación unánime la Asamblea General de 
Afiliados decidió la reelección de los miembros de la 
Junta Directiva sea indefinida y pueda ser continua no 
alterna.

Dicha reforma es visible del folio 120 del libro de 
Actas de la Organización Comunal en mención, así 
mismo, dicha modificación fue aprobada mediante 
asamblea general ordinaria de afilados celebrada el día 
07 de agosto de 2022.
En cumplimiento de lo establecido en los artículos 17, 

19 y 34 del Reglamento a la Ley 3859 “Sobre Desarrollo 
de la Comunidad” que rige esta materia, se emplaza por el 
termino de ocho días hábiles, a partir de la publicación de este 
aviso, a cualquier persona, pública o privada y en especial a 
la Municipalidad, para que formulen los reparos que estimen 
pertinentes a la inscripción en trámite, manifestándolo por 
escrito a esta Dirección Legal y de Registro.—San José, a 
las dos horas del diecisiete de agosto del dos mil veintidós.—
Departamento de Registro.—Licda. Rosibel Cubero Paniagua, 
Jefa.—1 vez.—( IN2022670806 ).

AGRICULTURA Y GANADERÍA
SERVICIO NACIONAL DE SALUD ANIMAL

DIRECCIÓN DE MEDICAMENTOS VETERINARIOS
EDICTO

N° 87-2022.—La doctora, Priscilla Molina Taylor, número 
de documento de identidad 1-1035-0095, vecino(a) de San 
José en calidad de regente de la compañía Laboratorios Virbac 
de Costa Rica S. A., con domicilio en San José, de acuerdo 
con el Decreto Ejecutivo N° 42965-COMEX-MEIC-MAG 
“Medicamentos Veterinarios y Productos Afines. Requisitos de 
Registro Sanitario y Control” y sus reformas, solicita el registro 
del siguiente medicamento veterinario o producto afín del 
grupo 3: Neoprinil, fabricado por Virbac México S. A. de C.V. 
de México, con los siguientes principios activos: eprinomectina 
20 mg/ml y las siguientes indicaciones: para el tratamiento 
y control de parásitos internos y externos susceptibles en 
bovinos. Se cita a terceros con derecho a oponerse, para que 
lo hagan valer ante esta Dirección, dentro del término de 5 días 
hábiles, contados a partir del día siguiente de la publicación de 
este edicto, en el Diario Oficial “La Gaceta”.—Heredia, a las 
08 horas del día 10 de agosto del 2022.—Dra. Miriam Jiménez 
Mata.—1 vez.—( IN2022670694 ).
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